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Expropiaciones 

Don Julián Trincado, en represen-
tacién de Saltes del Sil, S. A., solici
ta se le otorgue la ocupación urgente 
determinada en la Ley de 7 de Oc
tubre de 1939, de ias parcelas que se 
detallan, inscritas a nombre de las 
personas que se indican y que figu
ran en el plano de emplazamiento 
dala línea de transporte de energía 
eléctrica a 132.000 voltios, de Ponfe-
rrada a León. 

Número 9, Término municipal de 
León. 

Nombre del propietario: D. Agus
tín de Celis.—León. 

Vecindad: León—Padre Isla nú
mero 53, 

Situación: «El Pago de Renueva». 
Ciase de cultivo: Barbecho. 
Número 28. Término municipal de 
ân Andrés del Rsbanedo. 
Nombre del propietario: D, Agus-

"n de Celis. - L e ó n . 
Vecindad: L e ó n - P a d r e Isla nú

mero 53. 
Snuación: «Los Arenales». 
Uase de cultivo: Barbecho. 

^ ^tidad peticionaria goza del 
par i ? ^e exPropiación forzosa 
dümK ^ P o s i c i ó n de bases y servi-
de?5re ^e Paso regulada pos la Ley 
J ' de Octubre de 1939, como con-
ciónri 013 ê ^a^er sido la construc-
ré; v e.esta ünea declarada de Inte-

l^c ional . 
4or Ci ^ ^ D t í s i m o Señor Goberna
ndo ê esta provincia, ha acor-
liTp/*11 "reglo a lo dispuesto en 
^ 2 - 7 de Octubre de 1939, la 
re&cia 0n de las Parcelas de refe-
'tash-l?6 se efectuará a los ocho 
Hlio -l68 3 contar de la fecha de 
kin kfí1-011 de este edicto en el fio-
H a f i!díl Estado, efectuando en 
^ ni. e<r"a el levantamiento del 

^^' la a la ocupación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
3.° de la Ley de 7 de Octubre de 1939. 

E l logenier® Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
3874 Núm. 953—143.00 ptas. 

istrii Míiira ii leii 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

León Domínguez, vecino de Ponfe 
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día diecinueve del mes de 
Junio, a las once horas, una solici
tud de permiso de investigación de 
manganeso y otros, de noventa y cin
co pertenencias", llamado «Juan An
tonio», sito en el paraje del término 
de Santa Lucía de Vaidueza, Ayun
tamiento de San Esteban de Vaidue
za; hace la designación de las cita 
das noventa y cinco pertenencias en 
la formá siguiente: 

Se lomará como punto de partida 
el centro de la entrada principal de 
la Iglesia del pueblo de Santa Lucia, 
y de dicho punto de partida se me
dirán cuatrocientos metros al Este, y 
se colocará la 1.a estaca; quinientos 
metros al Sur, la 2,*; mil novecientos 
al Oeste, la 3,a; quinientos metros al 
Este, se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en él plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida ai Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.005. 
León, 21 de Agosto de 1954,—José 

Silvariño. 3807 

Don José Silvariño González, Inge-
¡ niero Jefe del Distrito Minero de 

León, 
Hago saber: Que por D, Crisanto 

Novoa Suárez, vecino de Pola de 
Gordón, se ha presentado en esta 
Jefatura el día doce del mes de Mayo, 

, a las doce horas, uña solicitud de 
permiso'de investigación de hierro 

i de cuarenta pertenencias, llamado 
| «Celsa», sito en el paraje Villarín y 

Las Campanas, del término de Pola 
, de Gordón y Beberino, Ayuntamien-
1 to de Pola de Gordón; hace la desig

nación de las citadas cuarenta per-
1 tenencias en la forma siguiente: ' 
j Se tomará como punto de partida 

un aiojón de hierro con una placa 
que dice Km. 34 existente en l ínea 
del Fer rocarril de León a Gijón y en 
h s proximidades de Pola de Gordón 
y desde este punto con rumbo 
S. 13 g. O. y a 400, metros se colocará 
la 1." estaca; de 1.a a 2,a con rumbo 
O. 13 g. N. a 1.000 metros se coloca
rá la 2.a estaca; de 2.a a 3.a N. 13 g. E . 
y a 400 metros se colocará la 3.a y de 
3.a a Pp. con rumbo E . 13 g. S. y a 
1.000 metros. 

Los rumbos son tomados de la 
Divis ión centesimal y referidos al 
Norte verdadero. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de , 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.991. 
León, 21 de Agosto de 1954,—José 

Silvariño. 3808 



I 

Entidades itianorgs 
Junta vecinal de Altares de la Ribera 
Don José Merayo Fernández, Presi

dente de la Junta Vecinal de Alba-
res de la Ribera, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 
Para el examen de los proyectos 

de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sitídicato y Jurado de Riegos, se 
convóca la Junta.General de Regan
tes del Río Boeza, Presa de la Villa 
de Albares de la Ribera, Ayunta
miento de Torre del Bierzo, para las 
diez boras del día 19 de Septiembre, 
en la Casa Concejo del pueblo. 

Albares de la Ribera, a 5 de Sep
tiembre dé 1954. — E l Presidente, 
José Merayo. 

3833 Núm. 954. -46,75 ptas. 

i ti I f 
Juzgado Comarcal de Villablino 

Don Antonio Martínez Ureta, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Villablino. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

fallas núm. 59 de 1954, seguido por 
denancia de Marcelino Santos Ibán 
contra Domingo Alonso Alba, par el 
hecbo de lesiones, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo 
sitiva dice así: 

«En Villablino a dieciocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el Sr. D. Manuel Sierra 
Castrillón, Juez Comarcal de la 
misma, habiendo visto las preceden 
tes diligencias de juicio de faltas por 
lesíonés. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Domingo Alón 
so Alba, a la pena de tres días de 
arresto menor, asi como al pago de 
las ¿ostas del juicio, y que indemni 
ce al perjudicado Marcelino Santos 
Ibán en la cantidad de cincuenta y 
tres pesetas por gastos de farmacia, 
cien pesetas por honorarios médicos 
y setenta y cinco pesetas por pérdida 
de trabajo.—Así por esta mi senten 
cía, que será notificada a las partes 
denunciante personalmente y al de 
nunciado a medio oportuno por ha 
liarse en ignorado paradero, la pro 
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
Sierra.—Rubricado». 

Dicha sentencia fué leída y publi 
cada en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la suscribe cele 
brando audiencia pública; doy fe 
A. Martínez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado eo ignora ̂ o 
paradero por m^dio de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia expioo la presente, cumplien
do lo mandado por el Sr. Juez Co
marcal en la nmma en Vdiablino 
a treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—EU 
Secretario, A. Martínez. 3795 

de 7 kilos el metro, existente, 
plaza de la mina «Amoaro* 6,1 la 
Villamartín del Sil. vafo'?1» e* 
veintiún mil pesetas. aos en 

E l acto de remate tendrá l 
esta Sala Audiencia el día veinpr ei1 
de Septiembre y hora de la 110 
de la mañana. Para tomar 0llC(: 
los licitadores, deberán í W ^ e 
el 10 por 100 del valor áe fí* 
nes, sin cuyo requisito no serán ' 
tidos. No se celebrará más^onp 
subasta, haciéndose arti»H:-

Cé lula de reqaérimiento 
Eü virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido judicial, en providencia 
de esta fecha, dictada para dar cum
plimientos a carta orden de la Supe 
noidad, dimanante del sumario nú
mero 26 de 1948, por el delito de ro
bo y tramitado en este Juzgado, se 
requiere al procesado absueito Emi-
io Giménez Escudero, vecino que 

fué de León, calle de San Claudio 
núm. 1, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que cotnparezca 
en este Juzgado en término de diez 
días, para hacerse cargo de la- canti
dad de trescientas noventa pesetas, 
veinticinco céntimos, que le fueron 
ocupadas por la Guardia civil, en vir
tud de así haberlo acordado la Supe 
rioridad en la causa antes anotada, 
bsjo apercibimiento que de no com
parecer en el término indicado, será 
ingresada dicha Cantidad nuevamen
te en la Caja General de Depósitos 
de Valladolid, 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma, expido la presente en Vi-
llalón, a cuatro de Septiembre d e l E de Paz del Río.—Rubricada 

provisional al mejor postor, s¡ICâ 011 
' anza el 50 por H ' 

pudiendo Ceder 
tación alcanza el 50 por TOÓ "de1] 
sación y pudiendo ceder a tero8 ta' 
E l ejecutante tiene derecho de tant 
por término de cinco días y én « 0 
de no haber ningún postor aue o f? 
ca el 50 por 100 de la tasación , i 
bienes le serán adjudicados autóm/ 
ticamente por el importe del exor í ' 
sado 50 por 100 de la tasación 

Lo que se hace público para feeni. 
ral conocimiento, en León, a seis 
Septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro - Francisco José 
Salamanca Martin. - E l Secretario 

mil novecientos cincueata y cuatro. 
E l Secretario, (ilegible^ 3825 

Requisitoria 
Sahtos Martínez, Luis, de 53 arios, 

hijo de Santiago y de Isidora, natu 
ral y vecino de Vigo, de estado solte
ro, profesión jornalero, comparecerá 
ante este Juzgado de Primera.Instan-
cia e Instrucción número uno de 
León dentro del término de diez días 
con el fin de constituirse en prisión 
para cumplimiento de pena de cua
tro meses y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta por la Audien
cia de esta ciudad en sumario 75 de 

3849 Núm. 952,-126,50 ptas, 

Don Francisco 4psé Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabaja de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 342 de 1954 contra D. Amando 
Fidalgo, de Ponferrada, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.741,49 pese
tas, importe de cuotas de la Mutua
lidad 'Laboral Minera, he acordado 
sacar a pública subast^ por términ» 
de-ocho días y condiciones que se 

los bienes siguientes: expresaran, 

1954, sobre robo, con apercibimieato taDJ*f, i^ 
quede no comparecer le parará e l ¡ ^ £ ^ t ; ^ n d a S - f n n ^ í f 
«o.i'ití/.irk o ,Tna hiiKí*.™ i.iaon í mina «Silvan II», sita en Cerezal ae peimicio a que hubiere lugar. Tremor valoradas en 5 000 pesetas. Al propio tiempo ruego y encargo £ i y*10^88 e , f 0,u . i,^.-en 

b u s c f v ™ " Septiembre y hora de las ̂ oce 
i n g r e s á n d o ^ 

y dando cuenta a este J u z - j ^ el diez p0r cient¿ del valer de lo 
bienes, sin cuyo réquisito no sera 
admitidos. No se celebrará mas qu 

habido 
gado. 

León, 27 de Agosto de ^ . - V a 
lentín Fernández. 3757 una subasta, haciéndose adjudica; 

ción provisional al mejor p o s ^ 
su licitación alcanza el 50 por IW " | 

a tasación y pudiendo ceder a de 
«orr» R Í c í o í . i i f Q n t P t fine derecno u 

Maílslraíara de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar-* L 

tío. Magistrado del Trabajo de cero. E l ejecutante tiene de.-
León y su provincia. ^ | tanteo por término de cinco a ^ 
Higo saber: Que en las diligencias en caso de no haber ^^T^iftasa' 

de apremio seguidas con el núme- que ofrezca el 50 por 9̂ J-udica' 
ro 422 de 1954 contra la Empresa ción, los bienes le serán i 
González Vda. de Vidal y Casielló, 
pars hacer efectiva la cantidad de 
10.399,24 pesetas, importe de cuotas 
de la Mutualidad Laboral Minera, 

dos áútomáücamente por e l . ^ P ^ 
J _ I cr» inn de la ia>a del expresado 50 por 
ción 

j m á s las costas d?\ procedimiento, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho aías y condi-
cion** que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Seiscientos metros de carril de vía. 

Lo que se hace público P ^ ^ d e 
ral conocimiento en León, a 

I 

CID* Septiembre de mil noveciento ^ 
cuenta .y cuatro. - Francisco-i- d¿i 
m a n c a . - E l Secretario, a e í 
Río.—Rubricados. loiflOpta5' 
3890 Núm. 951.-121,WF 


